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Número 3.917/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 10-10-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 3.918/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 10-10-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 3.929/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

N O T I F I C A C I Ó N  D E  L A  P R O V I D E N C I A  D E  A P R E M I O  A
D E U D O R E S  N O  L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
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cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 20 de octubre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

30 de octubre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7



Número 3.930/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

N O T I F I C A C I Ó N  D E  L A  P R O V I D E N C I A  D E  A P R E M I O  A
D E U D O R E S  N O  L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
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salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 20 de octubre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.827/03

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL TAJO

Examinado el expediente incoado a instancia de la
Comunidad de Regantes Sotillo Canalejas, represen-
tada por D. José Ignacio Villarejo Degano, con
DNI/CIF 6224440-L, solicitando concesión de aguas
del Arroyo Aflecho (margen derecha), con destino a,
riego por gravedad de 6,78 ha en diversas fincas sitas
en el paraje denominado "El Sotillo" (parcelas n° 394,
395, 406, 410, 577, 578 y 562 todas ellas del polí-
gono 10), en término municipal de San Esteban del
Valle (Ávila).

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
TAJO, en virtud de la competencia otorgada por el
R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio de la Ley de
Aguas (B.O.E. del 24), y de acuerdo con el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
Abril de 1986 (B.O.E. del 30), pone en su conoci-
miento que se accede a lo solicitado, con sujeción a
las siguientes:

CCOONNDDIICCIIOONNEESS
11ªª..-- Se otorga a la COMUNIDAD DE REGANTES

SOTILLO-CANALEJAS, representada por D. JOSÉ
IGNACIO VILLAREJO DEGANO; con D.N.I.
6224440-L, concesión para derivar un caudal máxi-
mo aprovechable de 3,42 1/s y un volumen máximo
anual de 34.457 m3, a derivar del Arroyo Aflecho
(margen derecha), con destino a riego por gravedad
de 6,78 ha, en fincas sitas en el paraje denominado
"El Sotillo" (parcelas n° 394; 395, 406, 410, 577,
578 y 562 todas ellas del polígono 10), en el térmi-
no municipal de San Esteban del Valle (Ávila)

La derivación se efectuará por gravedad.
22ªª..-- En lo que no resulte modificado por las pre-

sentes condiciones, las obras se ajustarán a la docu-
mentación que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11
de Abril por el que sé aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

33ªª..--  Las obras empezarán en el plazo de 1 MES a
partir del día siguiente de la fecha de recepción de la
presente concesión, y deberán quedar terminadas en
el plazo de 6 MESES a partir de la misma fecha.

El concesionario queda obligado, tan pronto
como la Administración lo considere necesario, a
construir un módulo que limite el caudal utilizado a
los valores de la concesión, y/o a instalar un conta-
dor volumétrico, debiendo enviar a partir de ese
momento los datos medidos en el contador con la
periodicidad que en cada caso se determine.

El titular de la presente concesión permitirá al per-
sonal de este Organismo de cuenca, previa identifi-
cación, el acceso a las instalaciones de captación,
control y medida de los caudales concedidos.

44ªª..-- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la cons-
trucción como en la explotación del aprovechamien-
to, siendo de cuenta del concesionario las remunera-
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, levantando. Acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que,
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
Acta la Confederación Hidrográfica del Tajo.

55ªª..--  Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. En cuan-
to a las servidumbres legales podrán ser impuestas
por la Autoridad competente.

66ªª..--  El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el artículo 67 y siguientes del
R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de
Aguas.

77ªª..-- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de sea cual fuere la causa de la disminución ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales,
el régimen de explotación y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

88ªª..-- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.
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99ªª..-- El plazo de vigencia de la concesión comen-
zará a contar a partir de la primera en el tiempo de
las dos fechas siguientes: fecha de aprobación del
Acta de Reconocimiento final o a partir del día
siguiente de la terminación del plazo para la ejecu-
ción de las obras previstas en la presente concesión.
Al finalizar dicho plazo, extinguido el derecho conce-
sional, y si no se ha obtenido nueva concesión de
acuerdo con el artículo 162.4 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, revertirán al Estado gra-
tuitamente y libre de cargas cuantas obras hubieran
sido construidas dentro del dominio público hidráuli-
co para la explotación del aprovechamiento.

1100ªª..- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y con
la condición de que el caudal que se concede podrá
ser limitado por la Administración a lo estrictamente
indispensable, con la advertencia de que dicho cau-
dal tiene carácter provisional y a precario en épocas
de estiaje, si no hay caudal disponible, con la obliga-
ción de respetar los caudales de los aprovechamien-
tos situados aguas abajo del que se pretende, otor-
gados con anterioridad, y también los caudales para
usos comunes, sanitarios o ecológicos si fuera preci-
so, sin que el concesionario tenga derecho a recla-
mación o indemnización alguna.

1111ªª..-- Cuando la toma de este aprovechamiento o
la superficie de riego quede en su día dominada por
algún canal construido por iniciativa pública, queda-
rá caducada esta concesión, sin derecho a indemni-
zación alguna por parte de la Administración, que-
dando sujeta al nuevo régimen administrativo finan-
ciero pertinente.

1122ªª..--  Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Tajo, y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado del 5 de Febrero del mismo
año que le sean de aplicación, así como las dima-
nantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

1133ªª..--  Queda sujeta esta concesión a las disposi-
ciones vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás
de carácter social, industrial y ambiental, así como a
las derivadas de los artículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley
de Aguas.

1144ªª..-- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las

disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

1155ªª..--  Toda, modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento; en caso
de fuerza mayor a petición del peticionario y cuando
lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos. En
este último caso, si el concesionario resultase perjudi-
cado, tendrá derecho a indemnización de acuerdo
con la Legislación de Expropiación Forzosa vigente.

1166ªª..- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
aguas Organismo de cuenca con las características
siguientes:

CCOORRRRIIEENNTTEE  DDEE  LLAA  QQUUEE  SSEE  DDEERRIIVVAA:: Arroyo
Aflecho (margen derecha) C.D.: 301.32060101MT

CCLLAASSEE  YY  AAFFEECCCCIIÓÓNN:: Riego por gravedad
TTIITTUULLAARREESS  YY  DDNNII:: COMUNIDAD DE REGANTES

SOTILLO-CANALEJAS, representada por D. JOSÉ
IGNACIO VILLAREJO DEGANO; con D.N.I.
6224440-L

LLUUGGAARR  DDEE,,  LLAA  TTOOMMAA::  "El Sotillo"
TTEERRMMIINNOO  YY  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  LLAA  TTOOMMAA:: San

Esteban del Valle (Ávila) CAUDAL MÁXIMO CONCE-
DIDO: 3,42 l/s

VVOOLLUUMMEENN  MMÁÁXXIIMMOO  AANNUUAALL:: 34.457 m3

SUPERFICIE REGADA: 6;78 ha (parcelas n° 394,
395, 406, 410, 577, 578 y 562 todas ellas del polí-
gono n°10)

PPOOTTEENNCCIIAA  MMÁÁXXIIMMAA  AAUUTTOORRIIZZAADDAA:: Riego por
gravedad PERÍODO DE LA CONCESIÓN: 25 años

CCOOOORRDDEENNAADDAASS  GGEEOOGGRRÁÁFFIICCAASS::  4° 58' 47" W;
40° l6' l7" N

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS::  ----

1177ªª..-- De acuerdo con el Art. 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico de 11 de Abril de
1986 (B.O.E. del 30), esta concesión se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

1188ªª..-- Caducará esta concesión por incumplimien-
to de una cualquiera de estas condiciones y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes, decla-
rándose la caducidad, según los trámites señalados
en el R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas y Reglamento de Dominio Público
Hidráulico de 11 de Abril de 1986"

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advierte a éste de la obligación
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que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de, Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y sé pública esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila para general conocimiento y
a los efectos legales correspondientes. Se significa
que esta resolución es firme en vía administrativa,
pudiendo presentar Recurso Potestativo de Reposición
ante la Presidencia de este Organismo, en el plazo de
UN MES. Con caracter alternativo puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante los
Juzgados de la misma Jurisdicción o la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día
siguiente de su notificación. (Refª.: 250.024/00).

El Presidente de la Confederación Hidrografica del
Tajo, José Antonio Llanos Blasco.

– o0o –

Número 3.830/03

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha el Excmo. Presidente ha dictado la
siguiente resolución: "ASUNTO:

RESOLUCIÓN.

Examinado el expediente incoado a instancia de
PABLO L. GÓMEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN CASINO ABULENSE, con domicilio en
C/ Gabriel y Galán n° 2 05001- ÁVILA , en solicitud
de concesión de un aprovechamiento de aguas sub-
terráneas de 0.35 I/sg., en término municipal de
MARTIHERRERO (Ávila), con destino abastecimiento,
riego y llenado de piscina.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposi-
ciones vigentes realizado en su caso la competencia
de proyectos y sometida la documentación técnica a
información pública, no se han presentado reclama-
ciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo pre-
sente que se han cumplido las prescripciones regla-
mentarias en la tramitación del expediente, siendo
favorables los informes evacuados, y de acuerdo con
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO, ha resuelto otorgar la concesión solicitada,
con sujeción a las siguientes características:

CARACTERÍSTICAS

ACUÍFERO: S/C

CLASE Y AFECCIÓN DE APROVECHAMIENTO:

SONDEO N° 1 y 2 cuyas dimensiones son 25 m
de profundidad y 300 mm de diámetro.

SONDEO N° 3 cuyas dimensiones son 16 m de
profundidad y 300 mm de diámetro.

SONDEO N° 4 cuyas dimensiones son 136 m de
profundidad y 220 mm de diámetro. 

SONDEO N° 5 cuyas dimensiones son 25 m de
profundidad y 200 mm de diámetro. 

SONDEO N° 6 Y 7 cuyas dimensiones son 6 m de
profundidad y 2 m de diámetro.

NOMBRE DEL TITULAR Y D.N.I.-.PABLO L.
GÓMEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN CASINO ABULENSE con D.N.I.:
6.522.587.

LUGAR, TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE
LA TOMA: Finca "Flor de Rosa" parcela del polígono
6 MARTIHERRERO (Ávila).

CAUDAL MÁXIMO EN LITROS POR SEGUNDO:
6.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE EN LITROS POR
SEGUNDO: 0.35.

POTENCIA INSTALADA Y MECANISMOS DE
ELEVACIÓN: siete grupos eléctrobomba sumergibles
de 1.5 a 3 CV C.V.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL EN METROS
CÚBICOS: 11.301.

OTROS USOS: No.
TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente

Resolución de la concesión Administrativa. 

CONDICIONES:
PPRRIIMMEERRAA..-- El titular queda obligado a la instala-

ción del correspondiente contador volumétrico,
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debiendo responder de su perfecto estado y funcio-
namiento en todo momento, siendo de su cuenta los
gastos y remuneraciones que se originen tanto en su
adquisición o instalación, como en su mantenimiento.

SSEEGGUUNNDDAA..-- Se concede a PABLO L. GÓMEZ
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN
CASINO ABULENSE, autorización para extraer del
acuífero S/C un caudal total continuo equivalente de
0.35 I/sg., en término municipal de MARTIHERRERO
(Ávila), con destino abastecimiento, riego y llenado de
piscina y un volumen máximo anual de 11.301 m3.

La concesión que ahora se otorga queda condi-
cionada al cumplimiento de las condiciones que se
fijen reglamentariamente en la autorización de verti-
do.

TTEERRCCEERRAA..-- Las obras se ajustarán al documento
técnico que ha servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de impo-
ner, cuando lo estime oportuno, la instalación de dis-
positivos de aforo y control necesarios para la medi-
ción de los caudales, volúmenes y niveles, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos
que se originen por este concepto.

El concesionario vendrá obligado a facilitar el
acceso al aprovechamiento del personal de la
Administración, para el citado control y para la toma
de muestras relacionadas con la calidad de las
aguas.

CCUUAARRTTAA..-- Las obras empezarán en el plazo de tres
meses, a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, y deberán quedar terminadas en el plazo
de un año a partir de la misma fecha.

QQUUIINNTTAA..-- La inspección de las obras e instalacio-
nes, tanto durante las construcciones, como en el
período de explotación del aprovechamiento, queda-
rán a cargo de la Confederación Hidrográfica del
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu-
neraciones y gastos que por dichos conceptos se ori-
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesiona-
rio, se procederá a su reconocimiento por el Servicio
encargado de la Confederación Hidrográfica del
Duero, levantándose Acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este Acta dicha
Confederación.

SSEEXXTTAA..--  Se accede a la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. En
cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decre-
tadas por la Autoridad competente.

SSÉÉPPTTIIMMAA..- El agua que se concede queda adscri-
ta al uso para el que se destina, quedando prohibido
su enajenación, cesión o arriendo con independencia
de aquella.

OOCCTTAAVVAA..- La Administración se reserva el derecho
de tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquélla.

NNOOVVEENNAA..- Esta concesión se otorga por el tiempo
que dure el servicio a que se destina, con un plazo
máximo de 75 años, sin perjuicio de tercero y dejan-
do a salvo el derecho de propiedad, con la obliga-
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres existentes, con la adver-
tencia de que el caudal que se concede, tiene el
carácter de provisional y a precario en épocas de
estiaje, si no hay caudal disponible con la necesidad
de respetar los caudales de los aprovechamientos
preexistentes al que se pretende y otorgados con
anterioridad y también los caudales para usos comu-
nes por motivos sanitarios o ecológicos si fueran pre-
cisos sin que el concesionario tenga derecho a recla-
mación o indemnización alguna. En ningún caso la
Administración garantizará los caudales concedidos
ni la calidad de las aguas.

DDÉÉCCIIMMAA..- Este Organismo se reserva el derecho
de establecer en su día la fijación de un canon por las
obras de recarga que sean realizadas por el Estado a
los beneficiarios de las mismas, así como el abono de
las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 de
febrero de 1960, publicados en el B.O.E. del 5 de
febrero del mismo año que le sean de aplicación.
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UUNNDDÉÉCCIIMMAA..-- Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la
Industria Nacional, contrato y accidentes de trabajo y
demás de carácter social, industrial, ambiental y de
seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así
como a las derivadas de los artículos correspondien-
tes del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por RDL 1/2001, de 20 de Julio (B.O.E. 24-07-
2001).

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..- El concesionario queda obligado
en la ejecución de las obras a lo dispuesto en la
Instrucción Técnica Complementaría 06.0.07 (Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1.986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1.986)
del Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera, aprobada por el R.D. 863/1985,
de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los
terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..--  Esta concesión está sujeta a
expropiación forzosa, de conformidad con lo dispues-
to en la legislación general sobre la materia, a favor
de otro aprovechamiento que le preceda, según el
orden de preferencia establecido en el Plan
Hidrológico de cuenca o en su defecto lo estipulado
en el Texto Refundido de la Ley de Aguas (B.O.E. 24-
07-2001).

DDEECCIIMMOOCCUUAARRTTAA..-- Deberá remitirse al Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de
Castilla y León de ÁVILA a fin de poder abrir una ficha
técnica del sondeo, los datos siguientes relativos a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de
la perforación, longitud entubada, diámetro y espesor
de las tuberías, situación y tipo de filtros, embocadu-
ra y tramos cementados. Asimismo se consignarán las
características del aforo: nivel estático, caudales de
explotación, profundidades dinámicas, la columna
estratigráfica y los análisis de aguas si los hubiera.

De acuerdo con las directrices del mencionado
Servicio Territorial, la construcción del sondeo deberá
reunir determinadas características técnicas en orden
a un seguimiento y control, señalándose como míni-
mo la colocación de un tubo portasondas rígido de

25 mm. de diámetro útil y algún sistema de medición
rápida, fiable y económica que permita determinar el
caudal de la extracción.

DDEECCIIMMOOQQUUIINNTTAA..-- Por tratarse de aguas destina-
das al abastecimiento, el titular del aprovechamiento
viene obligado a observar la normativa de la legisla-
ción sanitaria vigente.

DDEECCIIMMOOSSEEXXTTAA..-- Caducará esta concesión por
incumplimiento de una cualquiera de estas condicio-
nes y en los casos previstos en las disposiciones vigen-
tes, declarándose la caducidad, según los trámites
señalados en los artículos correspondientes del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL
1/2001, de 20 de Julio y Reglamento Dominio
Público Hidráulico de 11-4-86.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se publica esta Resolución en el
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, para
general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndoles que, de conformidad con
lo dispuesto en el art°, 22.2 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra ella, y a su elección, puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de la
Comunidad Autónoma a que pertenezca su domici-
lio, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
también entablar previamente Recurso de Reposición
ante este Organismo en el plazo de un mes contado
a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en
el art° 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero de 1999 (B.O.E. del 14).

El Presidente, José Carlos Jiménez Hernández.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos
expresados.

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

(pasa a fasciculo sigiente)
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(Viene de fasciculo anterior)

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.969/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Tomás de la Cruz González, con domicilio en
Ctra. Soria-Plasencia, 1-Piso 3° 05600 El Barco de
Ávila (Ávila), ha solicitado la ampliación del coto pri-
vado de caza menor, con caza mayor como aprove-
chamiento secundario, cuyas características son las
siguientes:

-Denominación del coto: "PEÑA DEL CUERVO"
AV-10:609

- Localización: Término Municipal de PUERTO
CASTILLA-AVILA

- Descripción: La zona que se pretende agregar al
coto tiene una superficie de 371 has. y linda: al Norte
con finca comunal de Puerto Castilla; al Este con el
coto preexistente; al Sur con la Provincia de Cáceres
y al Oeste con la Provincia de Cáceres.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila a 7 de Octubre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

EEXXCCAAMM  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.957/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO DE ESTA EXCELENTÍSIMA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA VEINTINUEVE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL TRES.

11..-- Se aprobó el acta de la sesión extraordinaria,
celebrada el día 18 de julio de 2003.

22..-- Se designaron distintos representantes de la
Corporación en la Junta General de Naturávila y
Comité Provincial de Cruz Roja.

33..--  Aceptar delegaciones de competencias en
recaudación y gestión tributaria de distintos
Ayuntamientos de la provincia.

44..-- Aceptar las delegaciones de distintos
Ayuntamientos de la provincia para solicitar ante el
Ministerio de Hacienda la compensación por pérdi-
das de ingresos del IAE.

55..-- Solicitar ante el Ministerio de Hacienda la
ampliación del ámbito territorial de la delegación de
la inspección del Impuesto sobre Actividades
Económicas respecto a distintos Ayuntamientos de la
Provincia.

66..-- Solicitar la adhesión al convenio de intercam-
bio de información tributaria y colaboración de ges-
tión recaudatoria entre la FEMP y la Agencia Estatal
de Administración Territorial.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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77..-- Concertar un préstamo a largo plazo para
financiar diversas inversiones previstas en el vigente
presupuesto.

FFOODD11..--  Aprobar una moción del Grupo Socialista
relativa a señalización horizontal de la carretera C-
605 (Sinlabajos y Donvidas).

FFOODD22..-- Desestimar una moción del Grupo
Socialista, relativa a actuaciones de la Diputación
para la prevención y extinción de incendios en la pro-
vincia.

Ávila, a 13 de Octubre de 2003
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.953/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Agustín Moreno Muñoz, en nombre y represen-
tación de Moreno y Muñoz e Hijos, S.A. ha solicitado
en esta alcaldía Licencia Ambiental para la actividad
de Centro Comercial situado en la avenida de Juan
Carlos I nº 4 de esta ciudad, expediente nº
201/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazode veinte días a contar desde el día siguiente al
de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 16 de octubre de 2003.
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 4.027/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U E S

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por D. RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ, se ha
solicitado licencia ambiental y de apertura para el
ejercicio de la actividad de VENTA DE MEDICAMEN-
TOS VETERINARIOS Y OTROS PRODUCTOS ZOO-
SANITARIOS, a ejercer en un local comercial sito en
la Travesía de las Dalias n° 3 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27.1, de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieran resultar afectados
de algún modo, por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estiman convenientes.

En Las Navas del Marques a 23 de Octubre de
2003

El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 3.908/03

AY U N T A M I E N T O D E B L A S C O M I L L Á N

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, el Pliego
de Condiciones Económico Administrativas que han
de regir la subasta pública para la adjudicación del
aprovechamiento de pastos de propiedad municipal,
queda expuesto al público por espacio de ocho días,
contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de exa-
men y reclamaciones.
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Simultáneamente, al amparo de lo dispuesto en el
art. 122.2 del R. Decreto Legislativo 781/1.986, de
18 de abril, se convoca la preceptiva subasta, si bien
la licitación quedaría aplazada en el supuesto de for-
mularse reclamaciones contra el Pliego de
Condiciones.

OOBBJJEETTOO..  Lo constituye el arrendamiento de las
fincas de propiedad municipal, para el aprovecha-
miento de pastos.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::  Los precios mínimos de lici-
tación se relacionan a continuación:

LOTE N° 1.- Gavia del Río, 63,85 Euros.
LOTE N° 2.- Gavia del Rió, 160,15 Euros.
LOTE N° 3.- Gavia del Rió , 654,87 Euros.
LOTE N° 4.- Gavias de las Zauceras, 303,19

Euros.
LOTE N° 5.- Valdelobero, 169,72 Euros.

LOTE N° 6.- Arroyo de la Meriñuela, 188,46 Euros

LOTE N° 7.- Gavia Cno. De Peñaranda, 15,85
Euros.

LOTE N° 8.- Cabizuela, 331,12 Euros.

LOTE N° 9.- Valdemingorruyo, 532,53 Puros.

LOTE N° 10.- Pozuelo, 539,16 Euros.

LOTE N° 11.- Valle las Dehesas hasta Cno.
Senderuelo, 658,67 Euros.

LOTE N° 12.- Valle las Dehesas Cnq. Abajo,
468,97 Eurós.

LOTE N° 13.- Charco la Mula, 849,41 Euros.

LOTE N° 14.- Valdelosendrinos, 786,76 Euros.

LOTE N° 15.- Varbellido, 550,86 Euros.

LOTE N° 16.- Prado Chico, 1.035,43 Euros.

LOTE N° 17.- Prado Iglesia, Arroyo Meriñuela
desde Camino Mancera a Prado Chico, 1.927,94
Euros.

LOTE N° 18.- Prado Veguillas, Arroyo Meriñuela
desde Cno. Mancera a Raya S. García, 224,06
Euros.

LOTE N° 19.- Prado Luengo, 717,66 Euros.
LOTE N° 20.- Valdeaparicio, 135,31 Euros.
LOTE N° 21.- Reguera de Valdeserrano, 70,84

Euros.
LOTE N° 22.- Segunda Reguera, 56,09 Euros.
LOTE N° 23.- Valdeserrano, 164,22 Euros.
LOTE N° 24.- Valhondo, 11,41 Euros..

LOTE N° 25- Gavia Cno. Del Molino, 112,09
Euros.

LOTE N° 26.- Escalonilla, 5,53 Euros.
LOTE N° 27.- Monte Grande, 2.004,57 Euros.
LOTE N° 28.- Monte Nuevo, 620,36 Euros.
Duración del contrato: Desde la fecha de adjudi-

cación definitiva hasta el 30 de noviembre e 2004.
para los lotes nº 27 y nº 28 la duración del contrato
será desde la adjudicación definitiva hasta el 30 de
septiembre de 2004.

PPllaazzoo  ddee  lliicciittaacciióónn:: 15 días hábiles desde el
siguiente tambien hábil a aquel que aparezca este
anuncio en el B.O.P., durante las horas de oficina y en
la Secretaría del Ayuntamiento, hasta 15 minutos
antes de la apertura de plicas.

AAppeerrttuurraa  ddee  pplliiccaass:: A las 11 horas del día siguien-
te hábil a aquel que finalice el plazo de exposición
pública del presente anuncio.

En el supuesto de quedar desierta la primera
subasta, se celebrará una segunda subasta en el
plazo de ocho días hábiles contados a partir del
siguiente al de la celebración de la primera con suje-
ción al mismo Pliego de Condiciones, y con rebaja
del 5% del precio de licitación.

FFoorrmmaa  ddee  ppaaggoo::  El pago se efectuará en dos pla-
zos, por partes iguales, el primero se abonará duran-
te la primera quincena del mes de enero de 2004 y el
segundo el día 15 de octubre de 2004.

Modelo de proposición:
D.................., con D.N.I. nº.........., mayor de

edad, y con domicilio en..........., calle............ nº.....,
actuando en nombre propio o en representación
de........., enterado del Pliego de condiciones que ser-
virá de base para la adjudicación en pública subasta
del arrendamiento de fincas de propiedad municipal,
para el aprovechamiento de pastos del lote nº.....,
denominado.........., se compromete a cumplir todas
y cada una de las condiciones señaladas y ofrece por
el remate la cantidad de...... pesetas (letra y número).

Lugar, fecha y firma del proponente.

Blascomillán, a 14 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.
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Número 3.909/03

AY U N T A M I E N T O D E B L A S C O M I L L Á N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 29 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2003, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 13 de octubre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.
Blascomillán, a 14 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.

– o0o –

Número 3.910/03

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión
celebrada el día 10 de octubre de 2003, el Pliego de
Condiciones Económico Administrativas que rigen la
Subasta para la explotación del Bar de la Piscina
Municipal, por tres años, se anuncia la licitación de la
subasta pública.

1° .- OBJETO.- La adjudicación, por el sistema de
Subasta por procedimiento Abierto, de la concesión
Administrativa de la explotación del Bar de la Piscina
Municipal "La Manotera"

2° .- TIPO DE LICITACION.- Se fija como precio
inicial de la concesión DIECIOCHO MIL DOSCIEN-

TOS EUROS (18.200 !) más el Impuesto sobre el
Valor Añadido y, a mejorar a la alza.

3° .- DURACION DEL CONTRATO. - La duración
de la concesión para la explotación del servicio e ins-
talaciones, se fija en TRES AÑOS, improrrogables, a
contar desde la adjudicación definitiva.

En todo caso el contrato que se suscriba finalizará
el 31 de diciembre del año 2006.

40.- EXPEDIENTE DE CONTRATACION Y PLIE-
GOS DE CONDICIONES.Podrán examinarse en la
Secretaría del Ayuntamiento de lunes a viernes en
horario de oficina.

5° .- GARANTIAS.- Se fija como garantía provisio-
nal TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS (364
!), equivalente al 2% del tipo de licitación, y la defi-
nitiva el 4% de la cantidad que resulte como precio
de adjudicación del contrato.

Para poder tomar parte de la licitación, el propo-
nente deberá depositar la fianza en la Caja de la
Corporación a cuentas bancarias autorizadas a nom-
bre del Ayuntamiento.

6° .- PRESENTACION DE PROPOSICIONES.- Las
propuestas para tomar parte en la subasta pública se
presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento y en
horario de oficina, durante el plazo de TREINTA DIAS
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado
ajustadas al modelo que se establece en el Pliego de
Cláusulas- Económico Administrativas particulares
que rige la contratación.

7º .- APERTURA DE PLICAS.- Tendrá lugar en la
Casa Consistorial a las 13 horas del día siguiente
hábil, a aquel en el que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Casillas a 13 de septiembre de 2003.
La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.

– o0o –

Número 3.919/03

AY U N T A M I E N T O D E M O R A L E J A D E

M A T A C A B R A S

Presupuesto General Ejercicio de 2003

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
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diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 28-06-03,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para 2003 que
ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición públi-
ca, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERNCIADO PRESUPUESTO
PARA 2003

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Impuestos directos 14.402,56
2. Impuestos indirectos 350,00
3. Tasas y otros ingresos 13.000,70
4. Transferencias corrientes 10.500,00
5. Ingresos patrimoniales 4.217,84
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inver. reales 36.061,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 7788..553322,,1100

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Gastos de personal 4.375,10
2. Gastos en bines corrientes

y servicios 41.184,00
3. Gastos financieros 250.00
4. Transferencias Corrientes 1.790,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales 30.933,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 7788..553322,,1100

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88, se podrá interponer directamente con-
tra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente ala publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

En Moraleja de Matacabras, a 15 de Octubre de
2003

El Presiente, Ilegible.

Número 3.920/03

AY U N T A M I E N T O D E B L A S C O N U Ñ O D E

M A T A C A B R A S

Presupuesto General Ejercicio de 2003

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 28-06-03
adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para 2003, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición públi-
ca, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO
PARA 2003

IINNGGRREESSOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Impuestos directos 5.890,00
2. Impuestos indirectos 348,00
3. Tasas y otros ingresos 4.150,00
4. Transferencias corrientes 3.542,00
5. Ingresos patrimoniales 1.812,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7. Transferencias de capital 34.068,96

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 4499..881100,,9966

GGAASSTTOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Gastos de personal 1.921,96
2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 16.049,00
3. Gastos financieros 150,00
4. Transferencias Corrientes 690,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales 31.000,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 4499..881100,,9966

Según lo dispuesto en el Artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88, se podrá interponer directamente con-
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tra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

En Blaconuño de Matacabras, a 15 de Octubre de
2003

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 3.922/03

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O P E P E

E D I C T O

De acuerdo con lo establecido en los Arts. 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art. 5 del
reglamento de Jueces de Paz, se hace saber a todos
los vecinos de este municipio que dentro del plazo de
dos meses desde la presente y de 30 días naturales
desde su publicación en el B.O.P., se procederá por el
pleno de esta Corporación municipal a la propuesta
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, de nombramiento de veci-
nos para los cargos de Juez de Paz Sustituto en el
mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la secretaria de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
un meses desde la publicación del presente en el
tablón de Anuncios y de 30 días desde su publicación
en el B.O.P., acompañada de los siguientes docu-
mentos:

• Solicitud del nombramiento.
• Fotocopia del D.N.I.
• Certificado de Nacimiento.
• Certificación de Antecedentes Penales.
• Certificación de empadronamiento.
• Declaración Complementaria de buena conduc-

ta ciudadana.
• Declaración de no encontrase incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad.
• Cuantos títulos o méritos quiera el solicitante

aportar.
Lo que se hace público para general conocimien-

to en Muñopepe a 8 de Octubre de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

Número 3.927/02

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H I T A

A N U N C I O

Don Ángel Antonio López Hernández, Alcalde -
Presidente del Ayuntamiento de la Villa de Piedrahita,
mediante el presente se hace público que por Decreto
de esta Alcaldía de fecha 17 de octubre de 2003, se
han delegado la totalidad de las competencias asu-
midas por la alcaldía a la Teniente-Alcalde doña
Nuria Jiménez Guedas, durante la ausencia de este
entre los días 1 y 19 de noviembre de 2003, ambos
inclusive.

En Piedrahita, a 17 de octubre de 2003.

El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández.

– o0o –

Número 3.928/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en
sesión celebrada el 17 de octubre de 2003, el expe-
diente de modificación de créditos n° 4-2003 :
Concesión de crédito extraordinario y suplemento de
crédito financiándose a cargo del remanente líquido
de tesorería, estará de manifiesto en la Intervención
de esta entidad por espacio de quince días hábiles,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 150, en rela-
ción con el 158.2 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre Reguladora de las Haciendas Locales,
durante dicho plazo los interesados podrán examinar
el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno
del Ayuntamiento.

Candeleda, 17 de octubre de 2003.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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Número 3.942/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L P E R A L D E

T O R M E S

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se hace público que, según la
Resolución de la Alcaldía 12/2003, por ausencia de
la Alcalde titular, entre los días diecinueve y veintiocho
del mes de octubre, asumirá la totalidad de sus fun-
ciones en Teniente de Alcalde D. FRANCISCO JAVIER
RUIZ SÁNCHEZ.

En Navalperal de Tormes, a 16 de Octubre de
2003

El Alcalde, Luis Fuertes Domínguez.

– o0o –

Número 3.943/03

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A D E

A R R I B A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los arts 112 de la Ley 7185, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 29 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2003, aproba-
do inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 13 de Octubre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la

fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación : Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Mancera de Arriba, a 14 de octubre de 2003.
El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.

– o0o –

Número 3.944/03

AY U N T A M I E N T O D E M E S E G A R D E

C O R N E J A

E D I C T O

En la Secretaria de este Ayuntamiento y por espa-
cio de 30 días hábiles, se halla expuesto al público el
expediente de Imposición de la ordenanza y tarifas de
sobre SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS aprobado, provisionalmente
por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha
08 de Octubre de 2.003

En el mismo plazo, con arreglo al artículo 49 de la
Ley 7/1985 de 2 de Abril y Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, los interesados pueden exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Mesegar de Corneja a 15 de Octubre de 2003.

El Alcalde, Román Galvez Monge.

– o0o –

Número 3.945/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S B E R L A N A S

A N U N C I O

Aprobados provisionalmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de octu-
bre de 2003, el acuerdo de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por presta-
ción del Servicio de Alcantarillado, modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
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Abastecimiento de Agua y modificación de la Tasa
por recogida domiciliaria de residuos sólidos, se
expone al público en la Secretaría - Intervención por
un plazo de treinta días hábiles, durante los cuales los
interesados podrán examinar los expedientes y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, con-
forme establece el artículo 17.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

Si, durante el citado periodo, no se presentaran
reclamaciones, los acuerdos mencionados, automati-
camente, se entenderán definitivamente adoptados,
conforme dispone el parrafo segundo del número 3
del artículo y Ley enumerada.

Las Berlanas, a 13 de octubre de 2003.
El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.

– o0o –

Número 3.946/03

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T I N

A N U N C I O

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8
de octubre de 2.003, el Presupuesto General de este
Ayuntamiento para el año 2.003, se encuentra
expuesto al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de veinte días a los efectos de
posibles reclamaciones.

IINNGGRREESSOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Impuestos directos 11.263,00
2 Impuestos indirectos 3.245,00
3 Tasa y otros ingresos 7.993,00
4 Transferencias corrientes 15.610,00
5 Ingresos patrimoniales 4.600,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital 58.665,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 110011..337766,,0000
GGAASSTTOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 8.420,00
2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 9.790,00
3 Gastos financieros 3.000,00
4 Transferencias corrientes 580,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 66.836,00
9 Pasivos financieros 12.750,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 110011..337766,,0000
En caso de que no se presentara ninguna recla-

mación, este se elevará a definitivo sin necesidad de
posterior acuerdo, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 152.1 de la Ley 39/88, una vez
transcurrido el periodo de exposición pública, si no se
hubieren presentado reclamaciones, los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo
en el plazo de dos meses.

Chamartín, a 16 de octubre de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.948/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N G A R C Í A D E

I N G E L M O S

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 29 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2003, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 14 de octubre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.
San García de Ingelmos, a 16 de octubre de

2003.
El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez.
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Número 3.947/03

AY U N T A M I E N T O D E C A S T E L L A N O S D E

Z A P A R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2003

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del texto Refundido del égimen
Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 27-06-
2003, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para 2003, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición públi-
ca, se hace constar lo siguiente.

Resumen del referenciado presupuesto para 2003.

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 17.087,00

2 Impuestos indirectos 953,00

3 Tasas y otros ingresos 18.398,00

4 Transferencias corrientes 18.411,00

5 Ingresos patrimoniales 9.132,86

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación

de inversiones reales 30.712,00

TTOOTTAALLEESS  IINNGGRREESSOOSS 9944..669933,,8866

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 12.549,01

2 Gastos en bienes

corrientes y servicios 52.166,85

3 Gastos financieros 310,00

4 Transferencias corrientes 3.778,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 25.890,00

TTOOTTAALLEESS  GGAASSTTOOSS 9944..669933,,8866

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88, se podrá interponer directamente con-
tra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Castellanos de Zapardiel, a 17 de octubre de
2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.950/03

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

Aprobados por la Comisión Municipal de
Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de
octubre actual, los padrones de arbitrios que se rela-
cionan seguidamente, se expondrán al público en las
oficinas municipales, durante el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la aparición de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
puedan ser examinados por los interesados y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones y recursos que esti-
men oportunos de conformidad con lo establecido en
el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales:

- Padrón de la "Tasa por Suministro de Agua, del
segundo período del año 2003.

- Padrón de la "Tasa por Aprovechamiento de
Pastos en predios municipales", del año 2003.

Igualmente se hace público que, desde el día 1 de
noviembre de 2003 al 1 de febrero de 2004, ambos
inclusive, estarán puestos al cobro en período volun-
tario, en las oficinas municipales, los recibos de los
padrones de referencia, en horario de 10 a 13:30 de
la mañana de lunes a viernes, para aquellos contri-
buyentes que no tienen domiciliado el pago del cita-
do impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20 por 100 del importe de la deuda, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se

El Barraco, a 16 de Octubre de 2003
El Alcalde, José María Manso González.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.933/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA LUCIA MACHADO MACHADO JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado a instancia de D.Germán
Sánchez Canales y bajo el n° 961/2002 se tramita
expediente de dominio para la reanudación del trac-
to de la siguiente finca: PAJAR , situado en la locali-
dad de La Torre, en su calle Real n° 14, hoy n° 20.
Linda: frente, calle Real, derecha entrando, Amador
Martín Jiménez que es la finca n° 18 de la calle Real;
izquierda, Luis Castillas y Macario Jiménez, que es la
finca n° 22 de dicha calle; y fondo, con corral del
Ayuntamiento de La Torre que es la finca n° 25 de la
calle Río. Se corresponde con la parcela catastral n°
2851508UK3935SO001KT y tiene una superficie
solar aproximada de 43 metros cuadrados, sobre los
que se encuentra una edificación construida con una
superficie de 86 metros cuadrados en dos plantas, 43
metros cada una de ellas, "la cual lleva construida
desde hace más de diez años.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila a diecinueve de Febrero de dos mil tres
Firmas, Ilegibles.

Número 4.053/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  2  D E

Á V I L A

D. MIGUEL ANGEL PEREZ MORENO MAGISTRA-
DO JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE ÁVILA

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez en el juicio universal de quiebra de
la entidad VIVIENDAS Y N.V.C, SL, seguido bajo el
num. 4/02, en el que es Juez Comisario Dª Julia
Rodríguez Suárez y Depositario D. Pedro Piza Colom,
formado que ha sido el estado de acreedores, se con-
voca a estos a primera Junta General de Acreedores,
a fin de proceder al nombramiento de los tres
Síndicos, según dispone el art. 1068 del antiguo
Código de Comercio, habiendose señalado para que
tenga lugar la expresada Junta el dia DOCE DE
DICIEMBRE a las 10,00 h, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, convocándose por medio del presente
a los acreedores del quebrado y a aquellas personas
que puedan tener interés en el asunto.

Se expide el presente a fin de ser publicado en el
BOP de Ávila, así como en el Tablon de anuncios de
este Juzgado y en del domicilio de la entidad quebra-
da, en Ávila, a dieciséis de septiembre de dos mil tres.

Firmas, Ilegibles
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Número 3.601/03

A Q U A G E S T,  S . A .

A V I S O  D E  C O R T E  D E  S U M I N I S T R O

De acuerdo a lo estipulado en el art. 7 de la Ordenanza Fiscal por el precio público de Suministro de Agua de Arenas
de San Pedro y que dice "El concesionario pedirá autorización al Ayuntamiento para suspender el Servicio en los siguien-



tes casos:... C) Por no encontrarse al corriente del pago de dos recibos", y dado que el Ayuntamiento de Arenas conce-
dió la mencionada autorización en la Comisión de Gobierno del día 8 de julio de 2003,

SE COMUNICA:

Que se procederá al CORTE DE SUMINISTRO DE AGUA de los deudores que se detallan en la siguiente relación, ya
que la deuda notificada permanece pendiente de pago.

Que si se llegase a producir el corte se deberá abonar el importe de la tarifa de alta correspondiente.

El corte de suministro no implica que esta empresa no realice los tramites judiciales oportunos para el cobro de la
deuda notificada.

Si para proceder al corte de suministro fuese necesaria solicitar una autorización judicial, los gastos de procurador y
abogado serán por cuenta del abonado.

Para efectuar el pago o solicitar cualquier consulta o aclaración deberán dirigirse a nuestras oficinas de Arenas de San
Pedro en C/ Herradero, 3, Tfn. 920.370.681.

AQUAGEST, S.A.

Arenas de San Pedro a 22 de septiembre de 2003

PPóólliizzaa  NNoommbbrree DDoommiicciilliioo  ddee  ssuummiinniissttrroo NNIIFF nnºº  RRbbooss IImmppoorrttee FFeecchhaa  ddee  ccoorrttee

2712 ACEBEDO LABORDA FEDERICO MARCELO GÓMEZ MATÍAS 21 2-1 000002265B 5 16,55 ! 23-diciembre-2003

3916 AGUADO TABOADA JUAN JOSE AVELLANEDA 33 013011390Z 4 27,04 ! 03-noviembre-2003

3668 AGUERO ANOCENCIA PJ.TIETAR EL - RAMACASTAÑAS SN W00000433 5 16,55 ! 02-enero-2004

5182 AJO TOMAS FELIX ALFONSO SANTISIMA TRINIDAD 12 6-ATI 000005182F 5 22,85 ! 10-noviembre-2003

5145 ALEGRIA TIEMBLO SEBASTIAN PS.PINTOR MARTINEZ VAZQUEZ 16 000005145Q 5 16,55 ! 05-febrero-2004

863 ALONSO GONZALEZ EUSTAQUIO CM.CEAVIENTOS SN 000000013J 5 16,55 ! 01-diciembre-2003

4435 ALONSO HERNANZ JOSE LUIS ERMITA LA 2 000000717G 5 16,55 ! 27-enero-2004

1128 AMO DIAZ MIGUEL DEL SAN PEDRO BAUTISTA 1 BAJO-A W00000089 4 13,24 ! 16-febrero-2004

4499 ARDANAZ CASTELLANOS ENRIQUE PS.SANTA LUCIA 9 000004499Z 2 15,33 ! 12-febrero-2004

5584 ARIAS ALVAREZ DE LUNA RAMON MADRE MARAVILLAS SN 2-17 008310156A 4 13,24 ! 19-febrero-2004

1933 ASUNCION LOPEZ GREGORIA DE LA GENERAL MOLA 4 006393469K 5 16,55 ! 15-diciembre-2003

4639 AUTOESCUELA ARENAS C.B. PZ.MONJAS AGUSTINAS LAS 2 1-IZQ E05024641 3 9,93 ! 24-febrero-2004

3675 AUTÓNOMOS DE SELLADOS S.A MADRE MARAVILLAS SN 2-BAJ 000004096W 5 16,55 ! 02-enero-2004

4173 ÁVILA GUZMAN JOSE CR.TALAVERA DE LA REINA - RAMA 26 000003513V 5 16,55 ! 21-enero-2004

3855 BACA SARMIENTO ANTONIO MIRAGREDOS 4 1-BAJO-B 000003130W 5 16,55 ! 19-enero-2004

4191 BALLESTEROS SANCHEZ GERMAN CR. TALAVERA DE LA REINA- RAMA SN 000003929L 5 20,75 ! 11-noviembre-2003

2371 BARDAJI BUITRAGO MERCEDES NIÑA PERDIDA LA 6 W00000205 5 16,55 ! 18-diciembre-2003

4172 BARDAJI BUITRAGO PILAR CR. TALAVERA DE LA REINA- RAMA 24 000003512Q 4 13,24 ! 18-febrero-2004

5535 BARRERA GONZALEZ NARCISO SANTISIMA TRINIDAD 8 3-IZQ 004131438V 5 16,55 ! 10-febrero-2004

3523 BLAS GONZALEZ ANTONIO DE ENCINA 29 BAJO 000003815C 5 16,55 ! 31-diciembre-2003

560 BLAZQUEZ BLAZQUEZ GABRIEL PS. SANTA LUCIA 2 3-C 006488061Z 5 17,15 ! 17-noviembre-2003

4271 BLAZQUEZ SANCHEZ ABILIO PS.PINTOR MARTINEZ VAZQUEZ 26 4-B 000004271Q 5 16,55 ! 21-enero-2004

4786 BOABEN GONZALEZ JOSE MANUEL FRAY JOSE TRINIDAD 3 3-E 000004786W 5 16,55 ! 02-febrero-2004

3777 BUENO ACEÑA RAMON MADRE MARAVILLAS SN 5-2 000004125P 5 19,55 ! 12-noviembre-2003

2769 BURGOS MUÑOZ PABLO PZ. PONTEVEDRA 5 000001707M 4 13,24 ! 18-febrero-2004

2009 CARBONERO GIL BENIGNA ANGOSTA 4 W00000175 5 16,55! 17-diciembre-2003
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5361 CARRASCO VALIENTE DOLORES AV. CONSTITUCION LA 48 BAJO-BAR 006950316S 5 16,55 ! 09-febrero-2004

3898 CASA PAZOS MERCEDES DE LA MIRAGREDOS 4 BAJO-B 000003138X 5 23,76 ! 05-noviembre-2003

4843 CASTILLO ARNAIZ JUANA GENERAL MOLA 10 001765126Z 5 16,55 ! 03-febrero-2004

3877 CASTRO COLINO EDUARDO DE MIRAGREDOS 4 BAJO-E 000002915V 5 16,55 ! 19-enero-2004

1743 CASTRO GOMEZ RUFINO DE MONTANEROS LOS 6 000001032C 2 6,62 ! 01-marzo-2004

1210 COLOMBO IRIDE MARGARITA SAN PEDRO BAUTISTA 1 1-A 000002421Y 5 16,55 ! 03-diciembre-2003

4641 COMUNIDAD PROP. CASA OFICIOS SUBIDA A PALACIO SN A00004641 5 16,55 ! 29-enero-2004

5104 COMUNIDAD PROP. EDIF. ALEGRIA TR. BATALLA DE LEPANTO 3 A00005104 4 13,24 ! 18-febrero-2004

1164 CONTRATAS VIFRAN S.L. CARRELLANA 12 V00003982 5 16,55 ! 03-diciembre-2003

3849 CORISCO MANZANEQUE JOSE ANGEL MIRAGREDOS 2 A -3-C 000002708V 2 6,62 ! 04-marzo-2004

1997 CORONEL VALDERA FRANCISCO ESTRELLA 10 W00000172 5 16,55 ! 16-diciembre-2003

5150 CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. SOC. ESTAT PZ. CONDESTABLE DAVALOS 5 A83052407 2 20,74 ! 11-noviembre-2003

3843 CORROTO BRAOJOS JUAN C. MADRE MARAVILLAS SN TRAST-4 000004169Y 3 9,93 ! 24-febrero-2004

4911 COS VILLEGAS DE JAVIER CM.CEAVIENTOS SN 000004911N 5 22,85 ! 10-noviembre-2003

3402 CRESPO FERNANDEZ JAIME ROBLE EL 23 000002725B 5 16,55 ! 29-diciembre-2003

3404 CRESPO FERNANDEZ JAIME ROBLE EL 23 000002725B 5 16,55 ! 30-diciembre-2003

3738 CUESTA CALELLO LORENZO MADRE MARAVILLAS SN 5-1 000004106N 5 16,55 ! 12-enero-2004

734 CUSTODIO MARTIN ANTONIO MIGUEL DE UNAMUNO SN 000001728A 5 16,55 ! 27-noviembre-2003

3108 DELGADO TALVARA VALERIANA PEGUERA LA - LA PARRA SN 006395281Q 5 16,55 ! 26-diciembre-2003

3507 DIAZ GAMEZ MARIO CRUCES LAS - HONTANARES 5 W00000394 5 33,67 ! 28-octubre-2003

225 DIAZ INFANTES MANUEL GUSTAVO TRIANA 12 6-A 070346017B 5 30,04 ! 29-octubre-2003

1852 DIAZ VILLAN EDESIO JUAN ANDRES CEJUDO 2 000000146P 5 16,55 ! 15-diciembre-2003

740 DINAMICA GREDOS S.A. MIGUEL DE UNAMUNO SN D00003113 5 16,55 ! 01-diciembre-2003

2493 DUCH VIGAS MONTSERRAT SINAGOGA 7 37244067Y 2 6,62 ! 02-marzo-2004

5969 ENRIQUEZ PEREZ DOMINGO MADRE MARAVILLAS SN 4-8 003253111Z 4 13,24! 19-febrero-2004

1013 ESCAMILLA ANDRES MIGUEL SABINA 16 BAJO W00000071 4 13,24 ! 16-febrero-2004

3681 ESPEJO AGUILAR OLGA MADRE MARAVILLAS SN 8-BAJ 000004071T 5 16,55 ! 05-enero-2004

5499 FARRACES SALVADOR JOSE MIGUEL PS.RESECOS LOS SN 006395026Z 5 16,55 ! 09-febrero-2004

2115 FERNANDEZ BARRERO BLAS ANTONIO LOZANO 25 1-A 006393778P 3 9,93 ! 23-febrero-2004

5798 FERNANDEZ BERMEJO S.A. AV.CONSTITUCION LA 50 GARAJ A05021696 2 6,62 ! 09-marzo-2004

4612 FERNANDEZ GARCIA RUBEN TEJARES LOS - LA PARRA 11 000004612N 2 7,22 ! 26-febrero-2004

3766 FERNANDEZ GONZALEZ CANDELAS PJ.MONASTERIO SAN PEDRO SN W00000452 5 16,55 ! 13-enero-2004

5825 FERNANDEZ SANCHEZ ANTONIO CA.CARRETERA DE AVILA 12 000108359Y 5 16,55 ! 10-febrero-2004

1443 FERRERO SANCHEZ ENRIQUE ESCALONILLA 9 2-E 000001938Y 5 16,55 ! 09-diciembre-2003

1138 FERRERO SANCHEZ JULIO TRISTE CONDESA 46 2-E 006473249Z 2 9,01 ! 25-febrero-2004

6205 FERRERO SANCHEZ JULIO TRISTE CONDESA 46 3-D 006473249Z 4 13,24 ! 19-febrero-2004

1145 FERRERO SANCHEZ JULIO TRISTE CONDESA 46 3-E 006473249Z 4 23,74 ! 05-noviembre-2003

3726 FLORES ACEDO ANTONIO MADRE MARAVILLAS SN E-1 1 000004090L 5 16,55 ! 08-enero-2004

910 FRIAS CASTRO MARIANO CARRELLANA 21 3-DCH 000001873X 2 6,62 ! 26-febrero-2004

3696 FUENTE GALAN ROSALIA DE LA PJ.TIETAR EL - RAMACASTAÑAS SN W00000446 5 16,55 ! 06-enero-2004

4373 FUYSER S.A. COMUNEROS DE CASTILLA 2 1-A F00004373 5 16,55 ! 26-enero-2004
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4385 GARCIA ALDEA MARIA LUISA TR. TRISTE CONDESA 2 6-A 000004385S 5 21,03 ! 11-noviembre-2003

4120 GARCIA CORONADO MARIA SAN SEBASTIAN - RAMACASTAÑAS 8 000003471K 5 16,55 ! 20-enero-2004

2380 GARCIA DUARTE ACHA EDUARDO LUIS BUITRAGO PERIBAÑEZ 5 2-A 000002670W 5 18,04 ! 13-noviembre-2003

5248 GARCIA ENTERRIA MTNEZ. CARANDE CR. TALAVERA SN 000475320W 2 6,62 ! 08-marzo-2004

865 GARCIA ESCOBAR JACOBA CM.CEAVIENTOS SN 000002635J 5 16,55 ! 01-diciembre-2003

4110 GARCIA HERNANDEZ DIONISIO RIO EL - RAMACASTAÑAS 8 006395694S 5 35,45 ! 28-octubre-2003

4169 GARCIA HERNANDEZ PEDRO TR.ESPERANZA LA - RAMACASTAÑAS 5 000003508N 4 18,64 ! 13-noviembre-2003

5537 GARCIA HERNANDEZ PEDRO SANTIAGO LABRADOS LOS-LA PARRA SN 007945114V 5 24,36 ! 04-noviembre-2003

1319 GARCIA JARA JUAN PS.PINTOR MARTINEZ VÁZQUEZ 26 1-A 000003013T 5 16,55 ! 04-diciembre-2003

2381 GARCIA LOPEZ GABRIELA ALVARO DE LUNA 11 000000711K 5 16,55 ! 18-diciembre-2003

4821 GARCIA LOPEZ VICTOR MADRE MARAVILLAS SN 1-4 000004821Z 5 16,55 ! 02-febrero-2004

1202 GARCIA SAN JOSE HIPOLITA SANTISIMA TRINIDAD 19 3-IZQ 006393842A 5 16,55 ! 03-diciembre-2003

3801 GARCIA SANCHEZ MANUEL CR. AVILA 42 2-C W00000464 5 16,55 ! 14-enero-2004

4134 GARCIA SOLANA PEDRO ROSARIO EL - RAMACASTAÑAS 10 000003480F 5 16,55 ! 20-enero-2004

4855 GARCIA VADILLO JESUS OVIDIO CALVO SOTELO 73 2-IZQ W00000236 5 16,55 ! 04-febrero-2004

1114 GARRIDO JIMENEZ MARIA ISABEL SAN MIGUEL 3 2-DCH 000004058X 5 16,55 ! 02-diciembre-2003

3467 GIL UBEDA AURORA TR.RONDA LA - HONTANARES 4 00003565T 5 16,55 ! 30-diciembre-2003

3850 GODOY NIETO M. PILAR MIRAGREDOS 2 A-2-B 000002709H 5 16,55 ! 19-enero-2004

3438 GOMEZ FERNANDEZ ALBINO CALVARIO - LA PARRA 3 000003279J 5 16,55 ! 30-diciembre-2003

5078 GOMEZ RODRIGUEZ PEDRO MOLINO ABAJO 3 000002019H 5 16,55 ! 05-febrero-2004

3789 GONZALEZ ALVAREZ J. MARIA MADRE MARAVILLAS SN 16-2 000004135H 5 16,55 ! 14-enero-2004

979 GONZALEZ JIMENEZ FAUSTINO OLIVAR - LA PARRA 2 000001569M 5 16,55 ! 02-diciembre-2003

1996 GONZALEZ MENDEZ JESUS LORENZO VELÁZQUEZ 9 000000048W 5 16,55 ! 16-diciembre-2003

2636 GONZALEZ MUÑOZ CARMEN PEDRO GARAVITO 9 06395553N 5 16,55 ! 22-diciembre-2003

4628 GONZALEZ RODRIGUEZ-MORCON ALBERTO SUBIDA A PALACIO SN 000004628M 5 28,26 ! 30-octubre-2003

4633 GONZALEZ RODRIGUEZ-MORCON ANGEL SUBIDA A PALACIO SN 000004633X 5 16,55 ! 28-enero-2004

4660 GONZALEZ RODRIGUEZ-MORCON JUAN A. SUBIDA A PALACIO SN 000004660Z 5 16,55 ! 29-enero-2004

4678 GONZALEZ RODRIGUEZ-MORCON PEDRO SUBIDA A PALACIO SN 000004678D 5 31,71 ! 29-octubre-2003

2249 GONZALEZ SANCHEZ EMILIANO TR.RAMON Y CAJAL 3 000000033X 5 22,56 ! 10-noviembre-2003

1028 GONZALEZ SANCHEZ HERMANAS SABINA 10 W00000073 5 16,55 ! 02-diciembre-2003

5266 GONZALEZ SANZ BENEDICTO SOLANA LA 1 004140664C 2 6,62 ! 08-marzo-2004

340 GOZALO JUAREZ CARMEN TRISTE CONDESA 10 5-C W00000031 5 16,55 ! 25-noviembre-2003

4772 GUILLEN DOMINGO AGUSTIN MEDIALUNA 3 000004772B 5 16,55 ! 02-febrero-2004

4482 HERNANDEZ SANCHEZ MANUEL REGAJALES LOS 2 006576849E 4 18,95 ! 12-noviembre-2003

3032 HERRERO BARBERO ALEJANDRO S ANTA MARIA 5 000000195B 5 39,51 ! 27-octubre-2003

5275 IBERDUERO S.A. AV. CONSTITUCION LA 22 A95075578 4 38,77 ! 27-octubre-2003

1434 IBERDUERO S.A. ESCALONILLA 9 BAJO A95075578 4 13,24 ! 16-febrero-2004

4957 IGLESIAS PRADA FRANCISCO TEJARES LOS - LA PARRA 2 3-A 000004957N 5 16,55 ! 05-febrero-2004

2316 IRISARRI MARIA SOLEDAD TRISTE CONDESA 12 2-D 000000123P 5 32,76 ! 28-octubre-2003

1335 JARA MORENO JESUS FRESA LA 8 006480993F 2 50,32 ! 21-octubre-2003

4075 JIMENEZ LOPEZ PABLO SAN SEBASTIAN - RAMACASTAÑAS 1 006488566J 5 55,90 ! 21-octubre-2003

4898 JIMENEZ LOPEZ PABLO TR. ARROYO EL - RAMACASTAÑAS 8 006488566J 5 16,55 ! 04-febrero-2004
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2973 JIMENEZ SILVA PEDRO TR. PROVINCIAL DE TRUJILLO 3 006480942W 5 16,55 ! 26-diciembre-2003

1815 LINACERO FUENTES LEANDRO JUAN DE AUSTRIA 5 000000308D 5 24,36 ! 04-noviembre-2003

3193 LINACERO FUENTES SIMEON PZ.CHICA - LA PARRA 6 000003360W 5 16,55 ! 26-diciembre-2003

3514 LOPEZ CHINARRO FELIPE PASO EL 2 1°-C 070788523C 2 6,62 ! 04-marzo-2004

5517 LOPEZ NOZAL CESAR PS. RESECOS LOS SN 012708444R 5 16,55 ! 09-febrero-2004

82 LORENZO PERALES JULIA TRISTE CONDESA 15 1-B W00000014 5 16,55 ! 18-noviembre-2003

86 LORENZO PERALES M. JUANA TRISTE CONDESA 15 DC-2-B W00000015 5 17,15 ! 17-noviembre-2003

49 LOZANO GARCIA JOSE GLORIETA LA 9 000000816B 5 16,55 ! 18-noviembre-2003

6062 LOZOYA GARCIA LUCIA FRAY JOSE TRINIDAD 5 5-A 000670971S 4 14,73 ! 12-febrero-2004

3856 LUENGO LUENGO VICENTE MIRAGREDOS 4 BAJO-E 000002907D 3 9,93 ! 24-febrero-2004

1891 MALVAR FERNANDEZ ISABEL PZ.CANCHAL 8 006433630R 2 6,62 ! 01-marzo-2004

6183 MANCERA MIGUEL TERESA PZ.FEDERICO FERNANDEZ 6 1-A 025078294Z 4 16,53 ! 11-febrero-2004

2647 MANSO GARCIA APOLINAR PROVINCIAL DE TRUJILLO 7 006473134Z 2 6,62 ! 03-marzo-2004

4207 MARTIN CLETO JORDAN ESPERANZ CEUBIA SN W00000470 5 16,55 ! 21-enero-2004

1774 MARTIN DE SANCHO PETRA TR. HORNOS LOS 3 000000608X 4 13,24 ! 17-febrero-2004

4409 MARTIN GALLEGO JESUS CORTECEROS - RAMACASTAÑAS SN W00000614 5 56,05 ! 20-octubre-2003

2425 MARTINEZ COLLADO JAVIER NIÑA PERDIDA LA 7 W00000211 5 16,55 ! 22-diciembre-2003

5924 MARTINEZ GOMEZ PATROCINIO MADRE MARAVILLAS SN BAJO-1 003969121B 5 16,55 ! 11-febrero-2004

5556 MARTINEZ JIMENEZ FORTUNATO FLORIDA 1 3-C 014640552V 2 6,62 ! 08-marzo-2004

3304 MASI BAÑOS JOSE CR. AVILA 8 W00000379 5 16,55 ! 29-diciembre-2003

3590 MATEOS CUEVAS VIRGILIO PRADERA LA- HONTANARES 14 W00000415 5 16,55 ! 31-diciembre-2003

6335 MATIAS MATEOS JOSE MANUEL GLORIETA LA 3 51982557G 3 46,73 ! 22-octubre-2003

5893 MENDEZ LINACERO TOMASA FUENTECILLA - LA PARRA SN 006601538D 5 17,15 ! 17-noviembre-2003

2536 MENDEZ MARTINEZ JUAN RAMON PZ. MORALES LOS 11 2-A 013678684D 4 13,24 ! 17-febrero-2004

3654 MERINO SECURUN TOMAS PJ. TIETAR EL - RAMACASTAÑAS SN W00000429 5 29,61 ! 30-octubre-2003

474 MESON HERNANDEZ LORENZO ALMANZOR EL 14 2-DCH 000001288T 5 16,55 ! 26-noviembre-2003

3922 MESON HERNANDEZ PAULA CR. AVILA 44 000001469C 2 17,43 ! 13-noviembre-2003

1654 MESON NARROS PILAR ANIMAS 8 000000714R 5 16,55 ! 11-diciembre-2003

1561 MESON NARROS PILAR NAVA LA 7 000000714R 5 16,55 ! 10-diciembre-2003

1565 MESON NARROS PILAR NAVA LA 8 000000714R 5 16,55 ! 10-diciembre-2003

874 MIJALLO GONZALEZ JOSE CM. CEAVIENTOS SN 000002082N 5 25,85 ! 04-noviembre-2003

5295 MONGE PIZARRO JOSE BOCCHERINI SN 000005295M 5 46,14 ! 22-octubre-2003

1241 MONJAS MONJAS JUSTINA REBOLLAR EL 27 W00000091 5 16,55 ! 04-diciembre-2003

2548 MONTOYA SILVA JUAN CALVO SOTELO 45 W00000262 4 13,24 ! 17-febrero-2004

3806 MUÑOZ HIGINIO CR. AVILA 42 1-D W00000465 5 16,55! 15-enero-2004

2824 MUÑOZ ACEBAL ROMAN MARIA DE SANABRIA 10 000000782T 5 16,55 ! 23-diciembre-2003

1081 MUNOZ ESCALONA FRANCISCO SAN MIGUEL 1 BAJO-1 W00000081 5 16,85! 18-noviembre-2003

1839 MUÑOZ GARRO FLORIAN NUEVA 8 000000351Y 5 16,55 ! 15-diciembre-2003

2679 MUÑOZ RODRIGUEZ ANTONIO PRADO EL 7 070787182J 3 23,74 ! 06-noviembre-2003

1430 NIETO ROZAS ANTONIO FLORIDA 3 BAJO-BAR 070793607K 5 16,55 ! 09-diciembre-2003

4367 OCHO ANORES DEL CARMEN TR. TRISTE CONDESA 2 4-A 000004367C 5 16,55 ! 22-enero-2004
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3770 OSSORIO GARCIA BLANCA FLOR PJ. MONASTERIO SAN PEDRO SN W00000455 5 16,55 ! 13-enero-2004

4473 OTAL VAZQUEZ ANTONIO MADRE MARAVILLAS SN APTO.-102 000002908X 5 16,55 ! 27-enero-2004

2731 PABLO COLINO TOMAS DE ESCALONILLA 2 BAJO W00000270 5 16,55 ! 23-diciembre-2003

3838 PARRA GALINDO FERNANDO MADRE MARAVILLAS SN 12-4 000004166A 5 16,55 ! 15-enero-2004

3728 PEINADO YUSTE CEFERINO MADRE MARAVILLAS SN E-1 2 000004091C 5 16,55 ! 08-enero-2004

4403 PEREZ BARRAGAN DOLORES CM. CEAVIENTOS SN 000000805T 5 16,55 ! 26-enero-2004

4638 PEREZ GONZALEZ ALEJANDRO CR. TALAVERA SN 070798965C 5 16,55 ! 29-enero-2004

3691 PEREZ HERNANDEZ JUAN JOSE MADRE MARAVILLAS SN ENPLT 000004077Y 5 16,55 ! 05-enero-2004

1366 PEREZ JIMENEZ ANGEL JOSE GOCHICOA 11 000000723X 5 16,55 ! 09-diciembre-2003

449 PEREZ RAMOS ANGELA JOSEFA MIRA LA 1 1-A 000002620K 5 16,55 ! 26-noviembre-2003

2671 RAMOS GARROS SOLEDAD PIEDRA LA 7 000002406Z 2 6,62 ! 03-marzo-2004

1669 RELACT PEZ 2 000001400C 5 16,55 ! 11-diciembre-2003

585 RETAMAL GARCIA MARCELINA PS .SANTA LUCIA 7 000001584C 5 16,55 ! 27-noviembre-2003

4505 RIO GARCIA DEL JUANA SAN JUAN ALTO 2 5 16,55 ! 27-enero-2004

2845 RIVAS MUÑOZ JULIAN DOS DE MAYO 1 BAJO 000002891Q 5 16,55 ! 24-diciembre-2003

4275 ROCHA CAMACHO FRANCISCA MADRE MARAVILLAS SN ENPLT 000004081X 5 16,55 ! 22-enero-2004

634 RODRIGUEZ AGUDO JOSE GALAYOS LOS 13 2-B 01131257W 5 16,55 ! 27-noviembre-2003

1697 RODRIGUEZ ARNAIZ LUIS SAN JUAN ALTO 7 070787266M 5 16,55 ! 11-diciembre-2003

188 RODRIGUEZ GALAN ROSARIO HROS. AV. LOURDES DE 5 000000063V 5 26,90 ! 03-noviembre-2003

190 RODRIGUEZ GALAN ROSARIO HROS. AV. LOURDES DE 5 1 000000063V 5 40,43 ! 23-octubre-2003

6142 RODRIGUEZ LOPEZ DE LAS HERAS J. MIRAGREDOS 4 BAJO-D 050303565N 5 20,15 ! 12-noviembre-2003

1278 ROMANO GARCIA LAUREANO REBOLLAR EL 11 W00000095 5 16,55 ! 04-diciembre-2003

2612 ROZAS COBOS VICENTE TR. CANCHUELA 3 000000851T 5 16,55 ! 22-diciembre-2003

4778 ROZAS MANZANERO ALEJANDRA VICTORIA LA 41 2 004194973A 5 23,73 ! 06-noviembre-2003

4212 RUBIO LOPEZ ANTONIO CALVO SOTELO 29 006395502F 2 8,12 ! 25-febrero-2004

3999 RUEDA RODAS JULIAN CR. AVILA 8 000000177Q 5 53,95 ! 21-octubre-2003

4326 RUIZ CANO CORTES ISABEL C SAN BLAS 12 000000231R 5 16,55 ! 22-enero-2004

4854 SAMANIEGO SANCHEZ FUENTES MERCEDE CALVO SOTELO 73 3-IZQ W00000235 5 16,55 ! 03-febrero-2004

2352 SAN JULIAN SANCHEZ JUAN ANDRES LUIS BUITRAGO PERIBAÑEZ 13 3-IZO 000001801F 2 6,62 ! 02-marzo-2004

4575 SANCHEZ BURGOS JOSE LUIS PASO EL 1 000002494X 5 16,55 ! 28-enero-2004

5941 SANCHEZ CARRASCO MARIA DOLORES SABINA 36 002536248S 5 59,34 ! 20-octubre-2003

3994 SANCHEZ DE LA FUENTE ISMAEL LAGARES LOS SN B/B1 BAJO 000001000B 5 30,06 ! 29-octubre-2003

1159 SANCHEZ DE MARCOS BLASA MOLINO EL 3 000000969A 5 23,46 ! 06-noviembre-2003

597 SANCHEZ GIL ANGEL CARRELLANA 31 2-DCH 000002829T 5 24,35 ! 05-noviembre-2003

3672 SANCHEZ GIL ANGEL CARRELLANA 31 BAJO 000002829T 5 16,55 ! 02-enero-2004

283 SANCHEZ SANCHEZ TERENCIANO BATALLA DE LEPANTO 3 4-IZQ 004062304K 5 16,55 ! 25-noviembre-2003

5927 SANCHEZ SANCHEZ TERENCIANO FRAY VICENTE ESTREMERA 3 1 004062304K 5 46,73 ! 22-octubre-2003

4850 SANCHO DEL RIO DANIEL JOSE GOCHICOA 7 2 W00000658 5 16,55 ! 03-febrero-2004

6379 SANTIAGO MORALEDA MANUEL MARIA DE SANABRIA 13 BAJO 06481097L 3 9,93 ! 25-febrero-2004

2234 SANTIAGO MORALEDA MANUEL MARTIRES 9 5-A 006481097L 5 16,55 ! 18-diciembre-2003

2229 SANTIAGO MORALEDA MANUEL MARTIRES 9 5-B 006481097L 5 16,55 ! 17-diciembre-2003

96 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 4-C 006481097L 5 16,55 ! 20-noviembre-2003

4428 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 BAJO 006481097L 5 16,55 ! 26-enero-2004
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5689 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 BAJO-LOC 006481097L 5 16,55 ! 10-febrero-2004

84 SANTIAGO MORALEDA MANUEL1 TRISTE CONDESA 15 DC-2-A 006481097L 5 16,55 ! 19-noviembre-2003

89 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 DC-3-A 006481097L 3 15,63 ! 11-febrero-2004

93 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 DC-4-A 006481097L 5 16,55 ! 19-noviembre-2003

94 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 DC-4-B 006481097L 5 16,55 ! 19-noviembre-2003

97 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 DC-5 006481097L 5 16,55 ! 20-noviembre-2003

100 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 IZ-2-A 006481097L 5 16,55 ! 20-noviembre-2003

102 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 IZ-3-B 006481097L 5 16,55 ! 24-noviembre-2003

103 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 IZ-4-A 006481097L 5 16,55 ! 24-noviembre-2003

104 SANTIAGO MORALEDA MANUEL TRISTE CONDESA 15 IZ-4-B 006481097L 5 16,55 ! 24-noviembre-2003

2044 SANTOS BARRERO ALEJANDRO LORENZO VELAZQUEZ 22 2-C 000001321X 5 27,06 ! 03-noviembre-2003

2970 SANTOS BLAZQUEZ VICTORIANO PROVINCIAL DE TRUJILLO 37 000000341L 5 16,55 ! 24-diciembre-2003

3686 SEGUI PETRA PJ. TIETAR EL -RAMACASTAÑAS SN W00000442 5 16,55 ! 05-enero-2004

4906 SERRANO GOMEZ ANGEL LUIS BA.LOURDES DE 1 004193482F 5 16,55 ! 04-febrero-2004

3531 SERRANO PEREZ ISIDRO PASO EL 3 2-IZQ 070793674L 5 28,56 ! 30-octubre-2003

3759 SERRANO PEREZ JACINTO CR.AVILA SN 006448380P 3 9,93 ! 23-febrero-2004

3697 SESEÑA GALLARDO JOSE M. MADRE MARAVILLAS SN ENPLT 000004076M 5 16,55 ! 06-enero-2004

6378 SIERRA ANDALUZ MARIA LUISA VIÑA LA 1 01802084B 2 6,62 ! 09-marzo-2004

1562 SOBRINO RITUERTO JESUSA MARCELO GOMEZ MATIAS 19 006396145Y 3 9,93 ! 23-febrero-2004

3695 SOLREMA MADRE MARAVILLAS SN ENPLT 000004075G 5 16,55 ! 06-enero-2004

3647 SORIANO ROESET EUGENIO BERROCAL EL SN 000001700K 5 16,55 ! 31-diciembre-2003

3351 TEJERO FUENTES JOSE CR.AVILA 14 000003231B 5 16,55 ! 29-diciembre-2003

3785 TERSA MADRE MARAVILLAS SN 12-2 000004099M 5 16,55 ! 14-enero-2004

3754 TERSA MADRE MARAVILLAS SN 20-1 000004099M 5 16,55 ! 12-enero-2004

3720 TERSA MADRE MARAVILLAS SN ENPLT 000004099M 5 16,55 ! 08-enero-2004

2893 TOMAS BLAZQUEZ JUSTO JUAN TORRES 19 000001354C 5 16,55 ! 24-diciembre-2003

428 TOMAS BLAZQUEZ JUSTO OBISPO 2 000001354C 5 58,73 ! 20-octubre-2003

441 TOMAS BLAZQUEZ JUSTO OBISPO 4 000001354C 5 16,55 ! 26-noviembre-2003

2182 TOMAS RETAMAL HROS. ISABEL LA CATOLICA 6 000001060W 2 6,62 ! 02-marzo-2004

438 UNION DE GREDOS COOP. CONFECC. AV. LOURDES DE 24 C00003803 2 6,62 ! 26-febrero-2004

2130 VAILLO HERRANZ FELIX ANTONIO LOZANO 23 000000356B 2 6,62 ! 01-marzo-2004

5933 VARA VINUESA ANTONIO INFANTE DON LUIS DE BORBON SN 051628833C 5 44,78 ! 23-octubre-2003

3813 VAZQUEZ ALEJANDRO CR. AVILA 42 3-E W00000469 5 16,55 ! 15-enero-2004

4197 VAZQUEZ CARRASCO LUIS CR.TALAVERA DE LA REINA - RAMA SN 006488349A 4 42,97 ! 23-octubre-2003

2225 VAZQUEZ CARRASCO LUIS MARTIRES 6 006488349A 5 16,55 ! 17-diciembre-2003

105 VAZQUEZ CASTAÑO ANTONIO TRIANA 4 000001252X 5 16,55 ! 25-noviembre-2003

3969 VAZQUEZ FARALDO ANTONIO GREDOS 18 000001146L 5 16,55 ! 20-enero-2004

3782 VAZQUEZ RUANO FRANCISCO MADRE MARAVILLAS SN 9-2 00004129N 5 16,55 ! 13-enero-2004

4743 VICENTE GONZALEZ ANDRES PZ. MORALES LOS 11 3-B 000004742G 2 6,62 ! 04-marzo-2004

230 VIDAL GOMEZ Y C.V. AV. LOURDES DE 11 BAJO W00000030 4 13,24 ! 12-febrero-2004

3749 VIDAL JIMENEZ AQUILINA BA.LOURDES DE 23 006396071R 5 16,55 ! 12-enero-2004

1463 VILA IZQUIERDO JAIME ESCALONILLA 9 3-D 000001941D 5 16,55 ! 10-diciembre-2003

1988 VILLEGAS CARBONERO JOSE SORPRESA 13 000000504K 5 16,55 ! 16-diciembre-2003

3684 VIMAGA-MUEBLES MADRE MARAVILLAS SN 9-BAJ 0000040958 4 36,07 ! 27-octubre-2003
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